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El Instituto Nacional de las Mujeres define :

El hostigamiento sexual: "el ejercicio del poder, en una relación de
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o
escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con
la sexualidad de connotación lasciva.“

Acoso sexual: "una forma de violencia en la que, si bien no existe la
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos".

Consulta, micrositio INMUJERES  Cero Tolerancia:  
http://cerotolerancia.inmujeres.gob.mx/
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La violencia sexual también se expresa a través de delitos sexuales,
como los siguientes:

•Abuso sexual: en los casos de abuso sexual se aplicarán las
sanciones previstas en el artículo 260 del Código Penal Federal.

•Acoso sexual: se define en artículo 13 LGAMVLV y en el numeral 6
de El Protocolo para la prevención, atención y sanción del
hostigamiento sexual y acoso sexual.

•Hostigamiento sexual: en los casos de
hostigamiento sexual se aplicarán las
sanciones previstas en el artículo 262 del
Código Penal Federal. Se define en artículo
13 de LGAMVLV.
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GRACIAS


